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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................... 36 pesetas.
Semestre ....................... 50 —
Anual ......................... 126 — -

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
4* Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

J^as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán '
«i la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
iv números que se reclamen después de transcu. 

cridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
«fiq corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros afins, una peseta. ............ ..  ■

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , ■

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. _

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta. del Hogar PignatelH.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA OÍ ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
■ete Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el eitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
Mbilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, (fue deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación," si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
diso civil). .. . , ,Las disposiciones dei Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

Ampliando los beneficios del llamado Subsidio al 
Combatiente a los movilizados casados del reempla

zo de 1942
limo. Sr.: Por Orden ministerial de 31 de enero pró

ximo pasado se acordó extender los beneficios del 
llamado Subsidio al Combatiente a las familias de los 
movilizados, casados, de los reemplazos 1940 y 1941, 
en atención a las circunstancias que en los mismos 
concurrían; y como tales circunstancias se han produ
cido en 1.® de junio en curso para los individuos del 
reemplazo de Í942,

Este Ministerio se ha servido disponer: \
Artículo L° Se hacen extensivos a las familias de 

los movilzados del reemplazo de 1942, que al tiempo 
de su incorporación a filas se hallaren casados, en ma
trimonio válido, y atendiesen con su trabajo personal 
al sustento de su esposa e hijos, los beneficios del 
llamado Subsidio al Combatiente, concedidos a los 
individuos de los reemplazos de 1940 y 1941 por Or
den ministerial de 31 de enero próximo pasado, cuyos 
preceptos serán de aplicación en el caso presente.

Art. 2.° Lo dispuesto en el artículo anterior tendrá 
efectividad a partir del l.°de junio actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1944.—Pérez Gonzá'ez.
limo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras 

Sociales.
(Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 172, 

de 10 de junio de 1944).

SECCION QUINTA

Núm. 2.728

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Por acuerdo municipal de 7 de junio corriente, se 
anuncia subasta para adjudicar las concesiones admi
nistrativas que autoricen la ocupación de la vía pública 
con destino a la venta de melones durante la tempora- 

. da Je 1.° de julio a 20 de octubre de 1944 .Tendrá lu
gar la subasta el día 30 del corriente mes de junio 
(viernes), a las diez de la mañana, en la Casa Consis- 

• torial, por el procedimiento de pujas a la llana.
En la Sección de H cienda de! Ayuntamiento está 

expuesto al público, por las mañanas, de once a una, 
el expediente de la subasta y el pliego de condiciones, 
del cual se facilitan ejemplares impresos.

Zaragoza, 9 de junio de 1944.—El Alcalde, Francis
co Caballero.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario, 
Luis Aramburo. • .

♦ * *
El día 30 del corriente mes de junio (viernes), a las 

once de la mañana, tendrá lugar en la Casa Consisto
rial la subasta para adjudicar las concesiones adminis
trativas que autoricen la ocupación con kioscos de 
terrenos existentes en el Parque de Primo de Rivera, 
con efectos desde L° de julio de 1944 al 31 de diciem
bre de 1948. La pública licitación se verificará por el 
procedimiento de pujas a la llana con arreglo al pliego 
de condiciones que rigió en la subasta celebrada en 
febrero de 1944 para los kioscos existentes en el inte
rior de la ciudad.

El expediente se encuentra expuesto en la Sección 
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de Hacienda del Ayuntamiento, por las mañanas, de 
once a una. -

Zaragoza, 9 de junio de 1944.—El Alcalde, Francis
co Caballero.— Por acuerdo de S. E.: El Secretario, 
Luis Aramburo.

Núm. 2.727

Por acuielrdo dtel Ayuntam|iiento pleno idleú dií!a 17 
de mayo último se anuncia, mediante concurso, la' ad
judicación ele una instalación de cámaras frigoríficas 
•en Q1 Me ruado de la plaza dé Lainuza.

Durante un plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”, pueden presen
tarse proposiciones en pliego cerrado y lacrado en la 
Sección de Hacienda del Ayuntamiento y horas de 
diez a trece. Irán reintegradas Con un timbre del 
Estado de 4’50 pesetas y un sello municipal de 1’50, 
previniéndole que todas las que no vayan con dicho 
reintegro serán desechadas de plano. Los demás do
cumentos que en su caso se acompañen deberán ir 
reintegrados con arreglo a las disposiciones de la vi
gente Ley del Timbre. ,

En 'el anverso de cada pliego cerrado, delbetá es
cribirse: “Proposición para tomar parte en el con
curso de instalación de cámaras frigoríficas en el 
Miercado de ?a plaza cte Lanuza”. En isobne aparte, 
con referelnoiia, icn e¿. «exterior del conten dol, se 
acompañarán 'lia cédula personal o doouim|ento qWe 
la slustituya idld p-roponentq, y el 'resguardo aioredí- 
tativo de haber constituídp en la Depositaría mu

. n:ciipall! el depósito provisliona'J.
Todo licitador que concurra al concurso en repre^ 

sentación de otra persona o cualquier entidad deberá 
incluir dentro del pliego cerrado que presente, ade
más de la proposición ajustada al modelo, copia de 
la escritura de mandato, que previamente habrá de 
ser bastanteiadla1 a -su cpsta por uno de los- Letra- 
dois asesoréis de la Corporacón, D. José María 
LasaTa Samper o D. Manuel Vlitoriia' Garcés,

Depósito provisional para tomar parte en el con
curso, 3.500 pesetas. La fianza definitiva se consti
tuirá a tenor del importe del remate y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes.

Constituida la mesa del concurso por el señor Al
calde o Teniente de Alcalde en quien delegue, por 
un señor Concejal 'en representación del Ayunta1- 
miento y el señor Secretario de la Corporación, la 
apertura de pliegos tendrá lugar ante Notario, en 1a 
Casa IConsistorM., a la-si dooe horasi del] dlía 
guiiente 'a? -en que termine el plazo (para presenta
ción de preposítíones.

En la Sección de Hacienda del Ayuntamiento' se 
lencuentra expuesto, por las mañanas, de once a tre
ce, el pliego de condiciones. .

Zaragoza, 6 de junio dé 1944. — El Alcalde, 
Francisco Caballero. — Por aduierdo dte S. E.: El1 
Secretario general, Luis Aramburo.

Modelo de proposición
D. .. , ccjn domicilio ien ........ , y con reis)i|denc)ia 

en ....... proyándia de..........., calle d- , núm.  , 
enterado de los antecedentes y pliego de condiciones 

económico-facultativas que han de regir en el con
curso para la adquisición de instalación de cámaras 
frigoríficas en el Mercado de la Plaza de Lanuza de 
la ciudad de Zaragoza, se compromete a efectuar 
dichas ánstalacionesj, cion arreglo al proyecto, pre
supuesto y cuadrc|si de precioisi (que acompañan, 
por la cantidad de1....... (en ílétra)........  peisetas„ de,- 
clarando qjue1 -as remunelraojonieis: mínlimas1 qu® 
percibirán por jornada de trabajo Jiegall loisl obre
ros de1 cada ofidio y catteigdría de líos, quei hayan de 
ser iempl«eadlos icn las menidonadlas obras sierán.......

As lmjiismo ll'as 'UemuneradilO'nesi por horas ex- 
traord!inar?as que íutiheen dentro de los, límites 
iegaBes serán ................

(Fledha y firma dell. proponent^')

* * * ■

Por acuielrdo dell Ayuntamliento pleno dell día 17 
de mayo último se anuncia, mediante subasta, la 
adjudlicación de las obráis de pintura- -dlel Merdado 
de la plaza de Lanuza, neferildas a la parte lilntc- 
r.or y exterior d& la mitiaidl dell ledifici’o, de|sde la 
pulerta dte acceso (frente ia la calle de1 Geirdán) 
hasta ei centro de? Mieircado, por ieí típo del llilcita- 
cMn en baja de- 431.712’89 pesetaíl

Durante- un plllazo de velinte diás hábiles, conta
dos desde' «el sigjúiente al de la pnlbjUicadilón de eistei 
anundio,, puéden prsentarse proposlilqioneis en pilie,- 
go cerrado y lacradoi en la Secctilón dje Hacijenda 
del1 Ayuntalm|iiento y horas d|e’ djáez m tpeice. Irán 
relintegradas con un timbre del Estaido de 4’50 pe
setas y un -selllo municilpal de 1’5C|, previniléndosie' 
que todas las qiue no vayan con icjidio reántegro- 
serán desechadas de p-lano. iLoisf démás documientos 
que en su caso se acompañen deberán ir reintegra
dos cion arreglo a las pisposicilolnes vigentes de tila 
Ley del Tiimbre. '

En el anverso de -cada pliego cerrado deberá 
•escribirse: “¡Pro^ols^kf.óini para to|mar parte ten la 
subasta de obras¡ del pintura idjeil Mercado! de Ja pla
za de Lanuz¡a”. En sobre aparte, coh refierencila, 
en el exterfofr del contenido, se- acolm|pañarán la 
cédlu.'a personal o documento qluiei la sust-i'tuyia idjel 
proponeintie, y ieil resguardo acreditativo de haber 
ccinstituído en la Depositaría municipal di dtepó- 
sito provisional. .

Todlo ilicitador que idoncurra a la subasta en re
presentación de otra persona o de cualquier Sociíer 
dad. deberá incHuli-rl dentro del pliego cerradoi que 
presente, además de la proposición ajustada ai! 
modelo, copia de la escritura de mandato, que 
pneviamiente habrá de sier bastanteada a su costa 
por, uno de losi Letrados asesofrieis de Ja Oo'rpora- 
c:ón, D. José María Lasala iSamper o D. Manuel 
Vúoria. Garcés. . . '

Depósiito proviisiiiona! para tomar parte! ten Ha su
basta, 1.749’05 pesetas. Fliianza definitiva, 314198’10, 
complutables las pesetas de jal fianza proVisiMnal.

Constituida la mesa de la subasta por 'dJ señor 
Alcalde o Teniente de Alca-de en quien delegue, 
un señor |Cbnic|e[jal, en representación del Ayunta
miento, y el señor Secretario de la Corporación, 
la apertura de pijiiegois tendrá lugar en la Casa 
Consistorial1, a fes doqei horasi del día sigulilente al 
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€n que t ermine e|l plazoi para preseintiadíón id)e pro- 
posidiones.

En la Secdilón de Haciienda del Aytmtaim|ie|nto se 
■encuentra expuesto por las mañanas, de once a 
trece, el plieg-o de condiiciiones.

Zaragoza. *5 die junio de 1944. — El Alcalde, 
Francisco Calballero.—Por acuerdlo de SV E.: E® 
.Secretario gen'erai, Luis Aramburo. *

M'oddlo de proposición

D. vedilno dte .. r, habitante 'en la ........ . 
de  , nfúm........ , «enterado de] proyecto de pin
tura del .Miercadol de la plaza de Lanluza y tejien
do capaclidlad Ilegal para sielr contratista,, ,se com
promete a lleivar a cabo ¡las obras nelc'e’sarfiasl para 
-ello, écn arreglo aü pliego de condicion'eis quie hafn 
de regir ¡en la contrata qiuie ha «estado de manifi'eisr1 
tó y del que sie ha lenteiraldo ¡el qu«e susicfriSbe, por ia 
cantidadl 4® ('ej letra)! pesietasi, y haciendo 
constar qu'ei Los jornales, quie se ábonarfán a tos 
obreros qud ¿Intervtengan en Has cjbras serán tos| a 
continiuación detallados................

(Feqha y firma deH proponente)

Núm. 2.657 ‘

Jefatura Superior de Policía 
de Zaragoza

Relación de las licencias de uso de armas de caza y 
para cazar expedidas el mes de mayo de 1944;

Día 1:
1.595. Zaragoza.—Alfredo Hurtado Palomino* 
1.596. Idem,— Joslé Dionea Martínez. : 
1.597. Idem.—Vicentie! IGiallán Navarro.
1.598. Idem.—Darío IQenteno A-yarez.
1.599. Zuerai— B’fenvenMo Calavia Mareen'.
1.600. Prednatajada. — Bcpito Sa'má’tiier Ma

ñas.
E601. Fuehcaldetas.— Joialq|uín Tolosana Na

varro.
1.602. Idem.— José Luna PTosiat.
1.603. L/itago.—Lino Giménez SIánchez.
1.604. Idem.— Nicolás Peñnl Giménez. -*1"
1.605. Torrijo de1 lia Oañada.— José Lafuientc 

Martínez. . *
1.606. SaVilñán.—José Mliñana Villalba. * 
1.607. Sierra dé iUuna.—José Arroyiois Dieste. 
1.608. Idem.— Gneigorio Cantillo González. 
1.609. Idem.— Alejo Barón Naudín.
1.610. * Ide¡mi.— Félix Na vatro Arandai. 
1.611. Embid die A^iza.— Eistelban Martínez 

del Río.
1.612. Fuenca-deras.— José Arbués Bionet. 
1.6113. . Ainzón.— Simón López Sánchez.
1.614. Idem. — Francisco Cruz y Cruz.
1.615. Belchite. — Faustino Ordobás Sanz. 
1.616. Embid de1 Ariza. — Donato Labanda 

Moñut. ,
1.617. Luna. — Domingo M!ena Pueyo. 
1.618. Sigüés. — Joaquín Pérez Ciria.
1.619. Millalengua. — Plácido NiiéVas Sánchez.

1.620. Cabolafuente — Florentino Millán Pé
rez.

1.621. Siügüés. — Emiliano- Pérez (Gjaria.
1.622. Taustei. — Luis Giménez Longás.
1.62' 3. ÍMequinenza. — Santiago So t o  Nicoláu. 
1.624. AHnzón — Jesús Sánqhez Cruz.
1.625. Tauste.— Rafaeq Coisfcoll'uiela Rodríguiez’.
1.626. Boquíñenál. — Ange;i Artiaga García.
1.627. FuiencaTdera'sL — Juan Aráiz Berced. •
1.628. Zaragoza.—Fermín Barrutia Berlín.
1.629. Idem. — Antonio Hernando Laney.
1.630. Idem. — Eduardo Félez del! Hierro.

Día 4:

1.631. iCaste'jón de1 Valdejasa. — Rdmián Arjol 
Morillo.

1.632. Pedrola. — DcXmingo Cabanillas Sol
. sona.

1.633. Calatayud. — León Aparicio Hernández. 
1.634. Campillo de Aragón. — Benjamín Gotor 

Pérez. .
1.635. Cabolafuente. — IFrancisco Marco Nieto. 
1.636. Nuévalos. — Simón Morales Marco. 
1.637. Ideim.—Gregorio Gayán Sanm|iiento.
1.638. Idem. — Primitivo Pérez Andrés.
1.639. Lumpiaque. — Alvaro Domínguez Sán- 

cho.
1.640. Torrijo de la iCañada. — Julián Tierra 

La fuente.
1.641. Badules. — Leoncio Cebollada Martín.
1.642. Zaragoza. -— Julián Hurtado Romo.
1.643. — Idem. — Miguel Gil Roy.
1.644. Callatajyud.—Teófilo Larrea Echegoyen,
1.645. Alcalá de Moncayo. — Pascasio Ortiz 

' Urchaga. '
1.646. Gallur. — Fidel Miguel García.
1.647. Montañana. -— José Bemas Muntana.
1.648. Talamantes. — Ismael Pardo Pérez.
1.649. Idem. — Narciso Villarroya Chueca.
1.650. Fréscano. —■ Matías Pascual Carrasco.
1.651. Borja. — Arturo Palomar Castellot.
1.652. Idem. — Vicente ¡Gómez Belío.
1.653Í Embid de Ariza. — Eustaquio Mariscal 

Latorre.
1.654. Romanos. — Agustín Marzo Hernández. 
1.655. Cabañas de Ebro.—Esteban Pedraza Ló

pez.
1.656. Embid de la Ribera. -— Félix Santero 

Sánchez.
1.657. Aguaron. — Angel García Franco. 

1.658. Idem. — Juan Ruesta Bosqued.
1.659. Idem. — Alvaro Aznar Ubide.

1.660. Idem. — José Ruesta Bosqued. ' 
1.661. Idem. — Angel Soguero Ruesca.
1.662. Idem. —- Andrés Sancho Burriel. ■
1.663. Idem. — Angel Segura Ibáñez.
1.664. Idem. — Dionisio Sancho Serrano.
1.665. Maella. — Antonio Miraball Puyo.
1.666. Idem. — José Mindán Vicente.
1.667. Idem. — Martín Ruiz Moreno.
1.668. Idem. — Miguel Moilcortés Sastre.
1.669. Pedrola. — Fermín Escribano Tardío.
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"1.670. Torrijo de la Cañada. — Marino Portero 
Laguna. •

1.671. Maltrenda. — Melquíades Simón Lavilla.
1.672. Idem. -— Dámaso Gimeno Merlanes. 
1.673. iVieliJla de JMoca.—Enrti|quie. Ejspiatña Es

paña. - .
1.674. Borja. — Pedro Pablo Nogués. 
1.675. Navardún. — Marín Baígorri Sangorrín. 
1.676. Morata de Jiloca, — Vicente Monje 

Cortés. ■ , 
1.677. Idem. — Francisco Moros Guillen. 
1.678. Idem. .— José Lafuente Villalba.
1.679. Idem. — Guillermo García Fuentes. 
1.680. Fuentes de (Ebro. — Francisco Cerezo 

■ Lizaga.
1.681. Aniñón. — Delfín Navarro Acón. 
1.682. Garrapinillos. — Francisco Cambra Bar

da] í.
1.683. Idem. — Lorenzo Rubio Pérez.
1.684. Nonaspe. — José Rafales Viñas.
1.685. Idem. — Joaquín Albiac Albiac.
1.686. Paracuellos de Jiíoca .— Joaquín Blan

cas España.
1.687. Chodes, — Francisco IQarcía -Moreno, 
1.688. Tauste. — Cecilio del Olmo ICastiillo.

(Continuará)

SECCION SEXTA
ZUERA Núm. 2.735

Con arreglo al pliego de condiciones facultativas y 
económicas formado por la Jefatura del Distrito Fores
tal, expuesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
Ayuntamiento de mi presidencia ha tomado el acuerdo 
de anunciar subasta pública de 2.500 estéreos de ma
tas baj is de leñas, en el monte Alto, de este término, 
de. utilidad pública, por el tipo inicial de tasación de 
3.125 pesetas, para hacer posible en la zona señalada 
al efecto resinación de pinos.

El día que se señala para el acto de la subasta es el 
17 del corriente, a las diez horas, en las Casas Consis
toriales, observando las formalidades que pue- en ser 
consultadas por todo el que tenga interés en el asunto.

Zuera, 9 de junio de 1944.—El Alcalde, José Ro
meo. .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados’de primera instanci a
Núm. 2.720
ARNEDO

D. Jesús Carnicero Espino, Juez de instrucción de la 
ciudad de Arnedo y su partido; -
Por el presente se cita, llama y emplaza a José Fer

nández Iglesias, de 26 años de edad, cásado con Vic
toria Gómez Hernández,que tuvo su último domicilio en 
Tarazona (Zaragoza) y residencia accidental en Tudela 
(Navarra), quincallero ambulante, al que se supone 
acompaña una chica de Borja cuya madre se llama 
Petra Simón, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se desconocen, procesado por el delito de estafa 

en la causa núm. 11 de 1944, y como comprendido en 
el núm. l.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento- 
Criminal, comparecerá ante el Juzgado de instrucción 
de Arnedo en el término de diez días, a partir del 
siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial- del Estado, • a fin de notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle declaración indagatoria y ser 
reducido a prisión, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

AÍ mismo tiempo intereso a los Agentes de la 
Autoridad la busca y captura del referido José Fernán
dez Iglesias, poniéndolo a mi disposición, si fuere ha
bido, en el Depósito municipal de esta ciudad, y el 
rescate de dos paquetes de tejidos y quincalla y 275 pe
setas sustraídas, si no acredita su legítima adquisi
ción.

Dado en Arnedo a nueve de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—Jesús Carnicero.—D. S. O., Esco
lástico Gálvez.

. ' Núm. 2.717

ATECA
D. Manuel González Alegre Bernardo, Juez de instruc

ción de Ateca y su partido;
En virtud del presente y de lo acordado en sumario 

núm. 30 de 1944, sobre hurto de 2.150 pesetas a Euse- 
bio Torres Bernal, vecino de Valtorres, el cual yendo 
por la carretera de Ateca a Munébrega y en el kiló
metros de la misma se paró en un "malecón donde 
estuvo echando cuentas, y habiendo sacado el dinero 
para contarlo, lo dejó olvidado en dicho punto, mar
chándose al pueblo de Valtorres, y como se diera 
cuenta al llegar al pueblo volvió al poco tiempo a bus
car dicho dinero, no encontrándolo en dicho lugar; rue
go a las Autoridades y agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca y rescate de la expresada cantidad, 
compuesta de veintiún billetes del Banco de España de 
a 100 pesetas cada uno y otro de 50 pesetas, respecti
vamente, poniéndolos, caso de ser habidos, a disposi
ción de este Juzgado, así como a las personas en cu
yo poder se encontraren si no acreditaren su legítima 
procedencia y a los autores del hecho, el cual ocurrió el 
día 31 de mayo último, sobre las diecinueve horas.

Dado en Ateca a nueve de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—Manuel González.—El Secretario 
judicial, Antonio Noguerol.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.739

Comunidad de Regantes 
del Término de Villamayor

• Esta 'entitilad cletelbrará JJunta genera] ordina
ria iel próxlimlo. día 18 die] actuatl, a las sp¿s y mié- 
dia de la tarde., m el lora] de costumbre ie*n pri
mera convocatoria; y el día' 23 Idél mismo mes, 
y a 'la mh"isim|ái hora señalada, ien s'eigjundla^ para 
tratar de los asuntosi conteníidófs en ebartádulo 53 
de las Ordenanzas.

Villamayor, 6 de. junifbi Hte 1944.—Ej Presiden
te, Juan Sastre,

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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